
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00262-00 
 

 

En atención a la solicitud formulada por el abogado LEONARDO ISIDRO LINARES 

DIAZ apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., respecto a la devolución 

del depósito judicial consignado a órdenes de este Despacho por valor de 

$2.222.889.152 desde el 4 de octubre de 2019; ha de indicarse que se resolvera 

sobre su petición una vez se encuentre en firme el auto el auto de obedecer y 

cumplir lo resuelto por el superior y el que apruebe la liquidación en costas. 

 

Por Secretaría ingresar el proceso una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

DMR 

 
 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 26 hoy 11 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: da3f7d669445bcbdac6eaae1932912dff6eea310e5b560f93f18353a055df653
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


